
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 12.671/2009

Por Decreto de Alcaldía de fecha 25 de noviembre de 2009, se

resolvió la adjudicación definitiva del contrato para la Redacción

de la Adaptación Parcial de Planeamiento Municipal vigente de La

Rambla a las determinaciones de la LOUA, Ley 7/2002, de 17 de

diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, por procedi-

miento negociado sin publicidad, lo que se publica a los efectos

del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público.

Entidad adjudicadora.1.

Organismo: Ayuntamiento de La Rambla.1.

Dependencia que ha tramitado el expediente: Secretaría.2.

Objeto del contrato.2.

Descripción del objeto: Redacción de la Adaptación Par-1.

cial de Planeamiento Municipal vigente de La Rambla a

las determinaciones de la LOUA, Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía

Lugar de Ejecución: La Rambla (Córdoba)2.

Plazo de ejecución: 2 meses3.

Tramitación y procedimiento.3.

Tramitación: Ordinaria1.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.2.

Entidad adjudicataria: D. Rafael Soria Naveso, Dª Mª Ánge-

les López Rodríguez, D. Miguel Ángel Calero Fernández, D.

Antonio Fernández López, Dª Cristina Plaza Arregui y D. Ma-

nuel Mantilla de los Ríos Aguilera (UTE AP LA RAMBLA

2009).

4.

Presupuesto de adjudicación. Importe total: 40.023,01 €

(IVA incluido).

5.

En La Rambla, 25 de noviembre de 2009.- EL ALCALDE, Ma-

nuel Fernández Campos.
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